
III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

1333 Dirección General de Formación Profesio-
nal y Educación de Adultos.- Resolución de
28 de febrero de 2011, por la que se convo-
ca la prueba libre para la obtención del tí-
tulo de Graduado en Educación Secundaria
Obligatoria, por personas mayores de diecio-
cho años en la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, y se dictan instrucciones para su rea-
lización en el año 2011.

Siendo necesario convocar la prueba libre para la
obtención del título de Graduado en Educación Se-
cundaria Obligatoria, por personas mayores de die-
ciocho años que carecen de dicha titulación, en el año
2011, y teniendo en cuenta el siguiente 

ANTECEDENTE DE HECHO

Único.- La Consejería de Educación, Universida-
des, Cultura y Deportes convoca anualmente la prue-
ba libre de obtención directa del título de Graduado
en Educación Secundaria Obligatoria para las perso-
nas mayores de dieciocho años que, por cualquier cir-
cunstancia, no han obtenido dicha titulación. Asi-
mismo, dicta instrucciones que regulan la organización
y desarrollo de la misma.

A este hecho le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTO DE DERECHO

Primero.- La Orden de la Consejería de Educación,
Universidades, Cultura y Deportes, de 27 de agosto
de 2010, por la que se regula la evaluación del alum-
nado de la Formación Básica de Personas Adultas en
la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC nº 172,
de 1 de septiembre), que en su disposición adicional
primera establece que la Consejería de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes convocará anualmen-
te pruebas libres para la obtención, de modo direc-
to, del título de Graduado en Educación Secundaria
Obligatoria por personas mayores de dieciocho años.

Segundo.- Los exámenes que integran esta prue-
ba tienen como referentes los objetivos, competen-
cias básicas, contenidos y criterios de evaluación
previstos para la Formación Básica de Personas Adul-
tas en la Orden de la Consejería de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes, de 27 de agosto de
2010, por la que se actualiza el currículo de Forma-
ción Básica de Personas Adultas en la Comunidad Autó-
noma de Canarias (BOC nº 172, de 1 de septiembre).

Por ello, y en el ejercicio de las competencias
atribuidas a la Dirección General de Formación Pro-
fesional y Educación de Adultos en el artículo 12, apar-

tado b), del Reglamento Orgánico de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, aprobado en el De-
creto 113/2006, de 26 de julio (BOC nº 148, de 1 de
agosto), en su redacción actual,

R E S U E LV O:

Primero.- Dictar instrucciones para la convocato-
ria, organización y desarrollo, en el año 2011, de la
prueba libre para la obtención del título de Gradua-
do en Educación Secundaria Obligatoria, por perso-
nas mayores de dieciocho años, de acuerdo con lo re-
cogido en el anexo y apéndices (del I al X) de esta
Resolución. 

Segundo.- Facultar a los equipos directivos de los
Centros de Educación a Distancia (CEAD) y de los
Centros de Educación de Personas Adultas (CEPA)
para que arbitren el procedimiento más adecuado
con el fin de que la presente Resolución sea conoci-
da y difundida entre los distintos sectores de la co-
munidad educativa, haciéndoles llegar copia de la mis-
ma, cuando así se les solicite, y exponiendo
permanentemente una en el tablón de anuncios y pá-
gina web del centro. 

En el sitio web de la Dirección General de For-
mación Profesional y Educación de Adultos cuya di-
rección es: http://www.gobiernodecanarias.org/educa-
cion/dgfp/webadultos, también podrá ser consultada
la misma.

Tercero.- Encomendar a la Inspección de Educación
la supervisión y asesoramiento en aquellos aspectos que
le soliciten los equipos directivos de los centros. 

Contra la presente Resolución se podrá interpo-
ner recurso de alzada ante la Viceconsejería de Edu-
cación y Universidades, en el plazo de un mes a par-
tir del día siguiente a su publicación, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en su actual redacción.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de febrero de 2011.-
El Director General de Formación Profesional y Edu-
cación de Adultos, Manuel Jorge Pérez.

A N E X O

Instrucciones para la convocatoria, organización
y desarrollo de la prueba libre para la obtención del
título de Graduado en Educación Secundaria Obli-
gatoria por personas mayores de 18 años en la Co-
munidad Autónoma de Canarias, del año 2011.

SUMARIO:

1. Requisitos de participación.
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2. Centros de inscripción y realización de la prueba.
3. Convocatorias y calendario previsto.
4. Contenidos y elaboración de la prueba.
5. Inscripción en la prueba.
6. Estructura de la prueba.
7. Tribunales calificadores.
8. Materias superadas.
9. Criterios de calificación.
10. Certificaciones de superación de la prueba, ám-

bito o materia.
11. Actas y propuesta de titulación.
12. Aclaración o reclamación de las calificaciones.
13. Instrucciones de administración de la prueba.
14. Protección de datos de carácter personal.
15. Apéndices:

- Apéndice I: Centros de inscripción y realiza-
ción de la prueba.

- Apéndice II: Calendario.
- Apéndice III: Impreso de inscripción.
- Apéndice IV: Certificación de superación de la

prueba.
- Apéndice V: Certificación de superación de

ámbito.
- Apéndice VI: Certificación de superación de

materia.
- Apéndice VII: Acta de evaluación.
- Apéndice VIII: Resumen estadístico.
- Apéndice IX: Solicitud de aclaración o reclama-

ción de calificaciones.
- Apéndice X: Instrucciones generales.

1. Requisitos de participación.

Podrán participar en esta prueba las personas que
reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener 18, o más años de edad, en 2011.

b) Estar empadronado en algún municipio de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

c) No estar cursando oficialmente estudios de
Educación Secundaria Obligatoria (ESO) o de For-
mación Básica de Personas Adultas (FBPA), en el cur-
so académico 2010-2011.

2. Centros de inscripción y realización de la
prueba.

La inscripción para la prueba y los exámenes se
realizarán en los centros que se recogen en el Apén-
dice I de la presente Resolución.

3. Convocatorias y calendario previsto.

3.1. La inscripción en la prueba da derecho a su
realización en la convocatoria ordinaria, que se ce-
lebrará los días 5 y 6 de mayo de 2011, de acuerdo
con el calendario general previsto en el Apéndice II
de esta Resolución. 

3.2. Quien, por causa de fuerza mayor debidamen-
te acreditada, no pueda realizar la prueba en la con-
vocatoria ordinaria, tiene derecho a una convocato-
ria extraordinaria de incidencias, que se celebrará los
días 12 y 13 de mayo.

3.3. Quien desee hacer uso de la convocatoria de
incidencias, deberá solicitarlo a la Presidencia del Tri-
bunal Calificador correspondiente, a través del cen-
tro en el que ha efectuado su inscripción, y adjuntar
los justificantes acreditativos de las causas, de natu-
raleza imprevista e inevitable, que han imposibilita-
do la asistencia a la convocatoria ordinaria. En nin-
gún caso se admitirán solicitudes que no estén
acreditadas documentalmente.

3.4. Los documentos acreditativos se podrán pre-
sentar, hasta el 9 de mayo de 2011, en el Registro de
la Secretaría del centro en el que ha efectuado su ins-
cripción, acompañados de la solicitud de participa-
ción en la convocatoria extraordinaria de incidencias,
que los hará llegar al Tribunal correspondiente.

4. Contenidos y elaboración de la prueba.

4.1. La prueba tiene por objeto valorar los obje-
tivos generales, las competencias básicas y conteni-
dos previstos para las personas adultas en los distin-
tos ámbitos y materias del currículo de la FBPA
establecido en la Orden de la Consejería de Educa-
ción, Universidades, Cultura y Deportes, de 27 de agos-
to de 2010, por la que se actualiza el currículo de la
Formación Básica de Personas Adultas, en la Comu-
nidad Autónoma de Canarias. 

4.2. Los contenidos de la prueba se organizarán
en los siguientes ámbitos de conocimiento: comuni-
cación, científico-tecnológico y social.

4.3. Las materias que integran cada ámbito son las
siguientes: 

a) Ámbito de comunicación:

- Lengua Castellana y Literatura.

- Lengua extranjera. 

b) Ámbito científico-tecnológico: 

- Matemáticas.

- Conocimiento Natural.

- Tecnología e Informática.

c) Ámbito social: 

- Conocimiento Social.

- Trabajo y Sociedad.
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- Desarrollo Personal y Participación Social.

4.4. La Dirección General de Formación Profesio-
nal y Educación de Adultos (en adelante, DGFPEA)
establecerá los criterios para la elaboración y califi-
cación de los exámenes que integran la prueba, que
serán confeccionados por un equipo de docentes pro-
puesto para este fin.

5. Inscripción en la prueba.

5.1. Quien desee participar en la prueba, presen-
tará en la Secretaría del centro en el que desee rea-
lizarla, una única solicitud, que constará de original
y copia. Esta última será fechada, sellada y devuel-
ta como comprobante de inscripción.

La solicitud será acompañada de la siguiente
documentación:

- Original y fotocopia del D.N.I./N.I.E. o pasapor-
te, en vigor, o de cualquier otro documento legalmen-
te reconocido acreditativo de la identidad del solicitante.

- Certificado de empadronamiento, en el caso de
las personas extranjeras.

- Justificante del abono de la tasa académica co-
rrespondiente (modelo 700).

- Original y fotocopia, para compulsa, de los do-
cumentos de exención de materias o ámbitos, en su
caso.

Para la inscripción se utilizarán los modelos que
figuran como Apéndice III (a, b, c y d) de esta Re-
solución. 

5.2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 65
de la Ley 11/2010, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias para 2011 (BOC nº 257, de 31 de diciem-
bre), el solicitante deberá abonar la cantidad de
treinta y siete euros con setenta y seis céntimos
(37,76 euros), en concepto de tasa académica por
participación en pruebas para la obtención del títu-
lo de Graduado en Educación Secundaria Obliga-
toria. Para ello, cumplimentará el modelo 700 de la
Consejería de Economía y Hacienda y abonará di-
cha cantidad en una de las entidades bancarias es-
tablecidas por el Gobierno de Canarias para el pa-
go de tributos. 

5.3. Quien solicite la exención de una o varias ma-
terias de la prueba, deberá aportar los siguientes do-
cumentos acreditativos, según corresponda:

- Libro de Escolaridad de la Enseñanza Básica de-
bidamente diligenciado, o certificación académica de
las materias superadas de 4º de la ESO de las que se
solicita la exención.

- Certificación de los ámbitos o materias supera-
das del tramo de Titulación de la Formación Básica
de Personas Adultas de las que se solicita exención. 

- Certificación de la materia, grupo o ámbito su-
perado en convocatorias anteriores de la prueba li-
bre para la obtención del título de Graduado en Edu-
cación Secundaria Obligatoria.

5.4. Los plazos de inscripción y publicación de lis-
tados (admitidos y excluidos, calificaciones, calen-
darios, etc.), las fechas de celebración de exámenes,
así como el procedimiento y plazos de reclamación
se ajustarán a lo establecido en el Apéndice II de la
presente Resolución. 

5.5. Antes del comienzo del período de inscripción,
los CEPA y CEAD tendrán expuesta en el tablón de
anuncios la siguiente información:

- Centros de celebración de la prueba.

- Calendario de la prueba.

- Impreso de solicitud de inscripción.

- Modelo de aclaración o reclamación de
calificaciones.

- Instrucciones de administración de la prueba.

En la página web de la Dirección General de Forma-
ción Profesional y Educación de Adultos (http://www.go-
biernodecanarias.org/educacion/dgfp/webadultos) se en-
cuentra disponible una guía de orientación sobre la prueba
para las personas que deseen participar en la misma. 

6. Estructura de la prueba.

6.1. La prueba constará de un examen de cada una
de las materias que integran los tres ámbitos en los
que se organiza la Formación Básica de Personas Adul-
tas, recogidos en el punto 4.3 de estas instrucciones.

Cada examinando realizará los exámenes que co-
rrespondan a las materias para las que ha formaliza-
do la inscripción y no hayan sido declaradas exentas.

6.2. La prueba del ámbito de comunicación cons-
tará de dos partes:

Primera parte: Lengua Castellana y Literatura.

El examen de esta materia evaluará las competen-
cias del examinando en comprensión auditiva, com-
prensión de lectura, expresión escrita, así como so-
bre el conocimiento de la lengua y la literatura. Tendrá
la siguiente estructura:

a) La parte de comprensión auditiva consistirá en
la respuesta a varias preguntas relacionadas con la audi-
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ción de textos orales relacionados con los medios de
comunicación (radio, televisión, internet, etc.).

b) La comprensión de lectura consistirá en la in-
terpretación de la información contenida en un tex-
to (descriptivo, narrativo, dialogado, periodístico, li-
terario, etc.) mediante la contestación de preguntas
relacionadas con el mismo.

c) La expresión escrita consistirá en la redacción
de un texto referido a temas de actualidad o asuntos
de la vida cotidiana.

d) El conocimiento de la lengua se valorará a tra-
vés de las respuestas a preguntas de distinto tipo re-
feridas a este contenido del currículo de la FBPA.

e) La literatura se evaluará a través de la realiza-
ción del comentario de un texto y de las respuestas
a preguntas de distinto tipo referidas a este conteni-
do del currículo de la FBPA.

Segunda parte: Idioma extranjero.

La prueba de idioma extranjero evaluará las com-
petencias del participante en comprensión auditiva,
comprensión de lectura, expresión escrita, así como
sobre el conocimiento del idioma. Tendrá la siguien-
te estructura:

a) La comprensión auditiva consistirá en la res-
puesta a varias preguntas relacionadas con la audi-
ción de textos orales relacionados con temas del ám-
bito de la vida personal, asuntos cotidianos o de
actualidad, etc.

b) La comprensión de lectura consistirá en la in-
terpretación de la información contenida en un tex-
to mediante respuesta a preguntas relacionadas con
el mismo.

c) La expresión escrita consistirá en la redacción
de un texto referido a asuntos de la vida personal o
cotidiana. 

d) El conocimiento de la lengua se evaluará a tra-
vés de las respuestas a preguntas de distinto tipo re-
lacionadas con los contenidos léxico-semánticos,
gramaticales o socioculturales del idioma del currí-
culo de lengua extranjera de la FBPA.

6.3. El examen del ámbito científico-tecnológico
constará de tres partes:

Primera parte: Matemáticas.

El examen de Matemáticas consistirá en la reso-
lución de problemas y la respuesta a diversas cues-
tiones sobre los contenidos del currículo, que eviden-
cien las competencias del examinando en los siguientes
aspectos:

a) Utilización del lenguaje matemático apropia-
do a situaciones de la vida cotidiana.

b) Realización de operaciones con distintos tipos
de números (naturales, enteros, fraccionarios ...).

c) Resolución de problemas relacionados con la
vida cotidiana que requieran la operación combina-
da de números, con el sistema métrico decimal, con
la proporcionalidad, o con el cálculo de áreas, perí-
metros y volúmenes de figuras geométricas.

d) Resolución de problemas que requieran el uso
de ecuaciones.

e) Representación e interpretación de funciones y
gráficas.

f) Cálculo de la media aritmética, mediana y mo-
da de un estudio estadístico propuesto.

g) Explicación escrita del proceso y los cálculos
realizados para resolver un problema matemático.

Segunda parte: Conocimiento Natural.

El examen de esta materia consistirá en la expli-
cación y respuesta a diversas cuestiones sobre los con-
tenidos del currículo, así como la resolución de pro-
blemas relacionados con situaciones reales, que
evidencien las competencias del examinando en los
siguientes aspectos:

a) Planteamiento de hipótesis para la resolución
de problemas científicos.

b) Elaboración e interpretación de esquemas, grá-
ficas, diagramas, dibujos y mapas que concretan una
información determinada. 

c) Conocimientos del planeta Tierra y de los se-
res vivos.

d) El ser humano: órganos y sistemas del cuerpo,
salud y enfermedad.

e) El medio natural y fenómenos naturales.

f) La materia y la energía.

g) Fuerza, movimiento y electricidad.

Tercera parte: Tecnología e Informática.

El examen de esta materia constará de dos
apartados: 

a) Un apartado teórico, donde el participante ha
de responder preguntas y resolver problemas relacio-
nados con las máquinas y las instalaciones de una
vivienda.

Boletín Oficial de Canarias núm. 55 5322 Miércoles 16 de marzo de 2011

boc-a-2011-055-1333



b) Un ejercicio práctico con un ordenador en el
que se evaluará la competencia en el uso de un pro-
cesador de textos, un programa de presentaciones
y una hoja de cálculo, así como los conocimientos
de la materia a través de las respuestas a preguntas
sobre aspectos relacionados con los contenidos de
la misma. 

6.4. La prueba del ámbito social, constará de tres
partes:

Primera parte: Conocimiento Social.

El examen de esta materia consistirá en la expli-
cación, descripción, comentario y respuesta a diver-
sas cuestiones sobre los contenidos del currículo, así
como la resolución de problemas relacionados con
situaciones reales, que evidencien las competencias
del examinando en los siguientes aspectos:

a) Elaboración e interpretación de esquemas, di-
bujos o mapas sobre información relacionada con he-
chos históricos o el medio físico.

b) Realización de síntesis de información escrita
que se proporciona.

c) Localización en el tiempo y el espacio de pe-
ríodos, cultura, civilización y acontecimientos histó-
ricos relevantes.

d) Identificación de la contribución del ser huma-
no al desarrollo de los pueblos y sociedades.

e) Conocimiento de acontecimientos históricos o
de contenido geográfico.

f) Funcionamiento de las sociedades democráticas.

g) Organización de la sociedad canaria actual.

Segunda parte: Trabajo y Sociedad.

El examen de esta materia consistirá en la expli-
cación, comentario y respuesta a diversas cuestiones
sobre los contenidos del currículo, así como la reso-
lución de problemas relacionados con situaciones
reales, que evidencien las competencias del exami-
nando en los siguientes aspectos:

a) El trabajo y las relaciones laborales.

b) El mercado laboral y la empresa.

c) La orientación laboral y la seguridad en el
trabajo.

d) La iniciativa personal y profesional.

Tercera parte: Desarrollo Personal y Participa-
ción Social.

El examen de esta materia consistirá en la expli-
cación, comentario y respuesta a diversas cuestiones
sobre los contenidos del currículo, así como la reso-
lución de problemas relacionados con situaciones
reales, que evidencien las competencias del exami-
nando en los siguientes aspectos:

a) Comunicación de pensamientos y emociones re-
lacionados con la expresión artística (música y artes
plásticas, visuales y escénicas).

b) La obra artística.

c) Desigualdad, marginación y discriminación en
la sociedad actual.

d) La herencia cultural y del patrimonio históri-
co-artístico de Canarias.

e) Los derechos humanos.

f) Derechos y deberes de los ciudadanos estable-
cidos en la Constitución española.

g) La seguridad vial.

h) Habilidades sociales y relaciones interpersonales.

7. Tribunales Calificadores. 

7.1. La DGFPEAdesignará los Tribunales que
tendrán la responsabilidad de calificar los exámenes
realizados por los participantes, emitir los listados de
admitidos y excluidos a la prueba, las actas de cali-
ficación, así como de resolver, en primera instancia,
las reclamaciones que se presenten. 

7.2. Estos Tribunales Calificadores estarán
integrados por un docente que desempeñará la Pre-
sidencia, otro que desempeñará la Secretaría y
seis vocales. Cubrirán todas las materias curri-
culares correspondientes a los tres ámbitos de co-
nocimiento establecidos en el artículo 4 de la Or-
den de 27 de agosto de 2010, por la que se
actualiza el currículo de la Formación Básica de
Personas Adultas en la Comunidad Autónoma
de Canarias. 

Quien desempeñe la Secretaría actuará con voz y
voto en las reuniones que se convoquen para el de-
sarrollo de la prueba.

7.3. Los Tribunales Calificadores se adscribirán
a un centro a efectos administrativos, custodia de la
documentación, propuesta de títulos y emisión de cer-
tificados de superación de materia, ámbito u obten-
ción del título de Graduado en Educación Secunda-
ria Obligatoria.

Los centros donde se realice la prueba estarán
adscritos a un Tribunal Calificador.
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7.4. La Dirección de los centros donde se celebre
la prueba facilitará a los participantes los exámenes
correspondientes a cada materia para su realización. 

Al día siguiente del último examen, remitirán los
exámenes realizados al Tribunal Calificador corres-
pondiente, por mensajería. 

7.5. Durante la realización de los exámenes debe-
rá estar presente el profesorado de Secundaria del cen-
tro designado por la Dirección y, al menos, un miem-
bro del Equipo Directivo. Cuando sea posible, un
miembro del Tribunal estará presente en los centros
donde se celebre la prueba. 

8. Materias superadas.

Los aspirantes podrán solicitar la exención de exa-
men de materias superadas en la ESO o en la FBPA,
de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Materias superadas en una convocatoria anterior
de la prueba para la obtención del título de Graduado
en Educación Secundaria Obligatoria (GESO), previs-
ta en la LOE.

Quien haya superado ámbitos o materias en con-
vocatorias de la prueba libre de GESO de acuerdo con
el currículo de la FBPA de 2008, conservará éstas en
las siguientes convocatorias con las mismas califi-
caciones obtenidas.

b) Materia superada de la ESO LOE.

Las materias de la ESO, con una calificación igual
o superior a cinco puntos, que hayan sido cursadas
con el currículo regulado por la Ley 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación (LOE), se consideran superadas
en la prueba y conservan las mismas calificaciones
obtenidas cuando fueron cursadas.

c) Materia superada de la FBPA LOE.

Las materias de la FBPA, con una calificación
igual o superior a cinco puntos, que han sido cursa-
das con el currículo de 2008, se consideran supera-
das en la prueba y conservan las mismas calificacio-
nes obtenidas cuando fueron cursadas.

d) Materias o grupos superados en convocato-
rias anteriores de la prueba libre para la obtención
del Graduado en Educación Secundaria prevista
en la LOGSE.

Se consideran también superadas en la prueba las
materias o grupos reguladas al amparo de la Ley Or-
gánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Ge-
neral del Sistema Educativo (LOGSE).

A los efectos de cálculo de la nota media de la prue-
ba, se asignará a cada materia superada la califica-
ción de cinco (5) puntos.

e) Materia superada ESO LOGSE.

Se consideran también superadas en la prueba las ma-
terias de la Educación Secundaria Obligatoria, con una
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los que se indican a continuación: 

Isla 
Tribunal  

Calificador 
Centro sede del Tribunal Centros adscritos 

Gran Canaria 

Número 1 

CEAD Profesor Félix Pérez Parrilla 

C/ Dr. García Castrillo, núm. 22 

35005- Las Palmas de Gran Canaria 

CEAD Profesor Félix Pérez Parrilla 

Número 2 

CEPA Santa Lucía de Tirajana 

C/ Pío X, 22 

35110-Vecindario 

Santa Lucía de Tirajana 

CEPA Fuerteventura-Norte 

CEPA Gáldar 

CEPA Santa Lucía de Tirajana 

CEPA Telde-La Herradura 

CEPA Titerroygatra (Lanzarote) 

Tenerife Número 1 
CEAD Santa Cruz de Tenerife 

Mercedes Pinto 

CEAD Santa Cruz de Tenerife 

Mercedes Pinto 

Para el año 2011, los Tribunales Calificadores, tendrán como centro sede y centros adscritos los que se in-
dican a continuación:

C/ Pedro Suárez Hernández, s/n 

38009-Santa Cruz de Tenerife 

Número 2 

CEPA San Cristóbal 

C/ Escultor Luján Pérez, s/n 

38203-San Cristóbal de La Laguna 

CEPA Guía de Isora 

CEPA Guayafanta (La Palma) 

CEPA Puerto de la Cruz 

CEPA San Cristóbal 

CEPA San Sebastián de la Gomera 

CEPA Valverde (El Hierro) 
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calificación igual o superior a cinco puntos, reguladas al
amparo de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE).

A los efectos de cálculo de la nota media de la prue-
ba, se asignará a cada materia superada la califica-
ción de cinco (5) puntos.

f) Materia superada FBPA LOGSE.

Se consideran también superadas en la prueba las
áreas y ámbitos de la FBPA, con una calificación igual
o superior a cinco puntos, regulados al amparo de la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordena-
ción General del Sistema Educativo (LOGSE).

A los efectos de cálculo de la nota media de la prue-
ba, se asignará a cada materia superada la califica-
ción de cinco (5) puntos.

9. Criterios de calificación.

9.1. La calificación de esta prueba corresponde al
profesorado de cada Tribunal Calificador, que actua-
rá de manera colegiada para adoptar las decisiones
que correspondan en relación con las calificaciones
de materia o ámbito, así como la propuesta de expe-
dición del título de Graduado en Educación Secun-
daria Obligatoria. 

9.2. Las materias se calificarán numéricamente en-
tre el cero (0) y el diez (10). Se considerará valora-
ción positiva aquella en la que la puntuación obteni-
da sea igual o superior a cinco puntos.

9.3. La calificación, que será global para cada
uno de los ámbitos establecidos en el punto 4.3, se
expresará en los siguientes términos:
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24

CALIFICACIÓN NUMÉRICA CALIFICACIÓN CUALITATIVA 

Menos de 5 puntos Insuficiente  (IN) 

5 puntos Suficiente  (SU) 

6 puntos Bien  (BI) 

7 u 8 puntos Notable  (NT) 

9 ó 10 puntos Sobresaliente  (SB) 

Se superará el ámbito cuando se obtenga una ca-
lificación global igual o superior a cinco puntos.

La calificación global del ámbito se obtendrá cal-
culando la media aritmética de las notas obtenidas en
cada una de las materias que integran el ámbito, re-
dondeada al valor entero correspondiente. Para la
obtención de esta media es requisito haber obtenido,
al menos, cuatro puntos en la calificación de materia.

10. Certificaciones de superación de la prueba, ám-
bito o materia.

10.1. Quien apruebe los tres ámbitos habrá supe-
rado la prueba libre, por lo que cumplirá los requi-

sitos para la obtención del título de Graduado en
Educación Secundaria Obligatoria, y recibirá una
certificación acreditativa, hasta la recepción del mis-
mo, según el modelo que figura como Apéndice IV
de estas instrucciones. 

La calificación global se obtendrá calculando
la media aritmética de las notas obtenidas en ca-
da uno de los ámbitos, redondeada a la centési-
ma más próxima, y en caso de equidistancia, a
la superior.

Esta calificación global se expresará en los si-
guientes términos:

25

CALIFICACIÓN NUMÉRICA CALIFICACIÓN CUALITATIVA 

5 puntos Suficiente  (SU) 

6 puntos Bien  (BI) 

7 u 8 puntos Notable  (NT) 

9 ó 10 puntos Sobresaliente  (SB) 

10.2. En el caso de no haber superado los tres ám-
bitos, el participante mantendrá para sucesivas con-
vocatorias las calificaciones de los ámbitos aproba-

dos. A tal efecto, se le expedirá la certificación co-
rrespondiente según el modelo que figura en el Apén-
dice V de las instrucciones. 
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10.3. Quienes no superen todas las materias de un
ámbito recibirán una certificación en la que consta-
rán las materias superadas, según el modelo recogi-
do en el Apéndice VI de estas instrucciones. 

11. Actas y propuestas de titulación.

11.1. Las actas provisionales y definitivas de cali-
ficación de la prueba, que se ajustarán al modelo que
figura en el Apéndice VII de esta Resolución, serán pu-
blicadas en los centros donde se realizó la prueba y en
la página web de la Dirección General de Formación
Profesional y Educación de Adultos, cuya dirección se
indica en el apartado 5.5 de estas instrucciones.

11.2. Las certificaciones y propuestas de expedi-
ción del título de Graduado en Educación Secunda-
ria Obligatoria serán tramitadas únicamente por los
centros sede de los Tribunales Calificadores median-
te una propuesta específica. En dichos centros se ar-
chivarán las actas y propuestas, a las que se adjun-
tarán, durante un año, los exámenes realizados por
los aspirantes o, sobrepasada esta fecha, hasta la re-
solución en firme del recurso, si existiera. 

11.3. En los centros donde se celebren las prue-
bas serán publicadas copias de las listas provisiona-
les y definitivas de admitidos y excluidos, así como
de las actas provisionales y definitivas de calificación. 

11.4. Los centros sede de los Tribunales presen-
tarán a la Inspección de Educación, para su visado,
una copia de la propuesta de expedición del título de
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y
del acta de evaluación, así como del resumen esta-
dístico emitido por el Tribunal correspondiente, se-
gún el modelo recogido en el Apéndice VIII. 

Una copia de las actas definitivas y del resumen
estadístico será remitida por cada Tribunal Califica-
dor a la Dirección General de Formación Profesio-
nal y Educación de Adultos y a la Inspección Gene-
ral de Educación.

12. Aclaración o reclamación de las calificaciones.

12.1. El participante podrá presentar reclamación
o solicitar aclaración a sus calificaciones si lo desea-
ra, debiendo realizar la gestión en el centro donde
efectuó la prueba, según el modelo recogido en el
Apéndice IX. 

Los centros adscritos en donde se reciban solici-
tudes de aclaración o reclamaciones a las calificacio-
nes, adelantarán por fax las mismas, y remitirán los
originales, el mismo día de la presentación, al Tri-
bunal correspondiente. 

Cada Tribunal resolverá las solicitudes de aclara-
ción o reclamaciones presentadas en las fechas de-
terminadas en la presente Resolución. 

12.2. Si el reclamante no estuviese conforme con
la decisión adoptada por el Tribunal, podrá reiterar
su reclamación ante la Dirección Territorial de Edu-
cación correspondiente, en el plazo de cinco días há-
biles contados a partir del día siguiente a la recep-
ción de la resolución del Tribunal. 

Esta nueva reclamación podrá entregarse en el
propio centro, o en cualquiera de los órganos de
la Administración Pública previstos en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE nº 285, de 27.11.92), en su actual redacción,
de acuerdo con las condiciones establecidas en di-
cho precepto. 

12.3. La Dirección Territorial de Educación, pre-
vio informe de la Inspección de Educación, resolve-
rá y notificará al interesado la resolución adoptada. 

12.4. Si el reclamante no estuviese conforme
con la decisión adoptada por la Dirección Territo-
rial, podrá recurrirla en alzada ante la Dirección
General de Formación Profesional y Educación de
Adultos, en los términos y plazos establecidos en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común. 

Dicho recurso podrá entregarse en el propio cen-
tro, o en cualquiera de los órganos de la Administra-
ción Pública previstos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (BOE nº 285, de 27.11.92),
en su actual redacción, de acuerdo con las condicio-
nes establecidas en dicho precepto. 

13. Instrucciones de administración de la prueba.

En el Apéndice X de esta Resolución se dan ins-
trucciones generales para la administración de la
prueba libre para la obtención del título de Gradua-
do en Educación Secundaria Obligatoria de 2011, que
recoge los siguientes aspectos:

- Horario de realización de los exámenes de cada
materia.

- Calificaciones.

- Identificación.

14. Protección de datos de carácter personal.

14.1. La inscripción de una persona para realizar
la prueba libre para la obtención del título de Gradua-
do en Educación Secundaria Obligatoria supondrá el
consentimiento para el tratamiento de sus datos por la
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Consejería de Educación, Universidades, Cultura y De-
portes, en los términos establecidos en la legislación
vigente en materia de protección de datos, así como
en la Disposición Adicional vigesimotercera de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y en la
Orden de 14 de agosto de 2008, por la que se crean fi-
cheros de carácter personal de esta Consejería.

14.2. En el tratamiento de los datos de los parti-
cipantes se aplicarán normas técnicas y organizati-
vas que garanticen su seguridad y confidencialidad.
Los Tribunales Calificadores y el resto del personal
que, en el ejercicio de sus funciones, acceda a datos
personales de los participantes en las pruebas que-
darán sujetos al deber de sigilo.
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